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NOMBRAMIENTO 

Ambato, 17 de junio del 2015 

Señora 

Jacqueline del Rocio Castro Castro 
Ciudad.- 

Estimada señora: 

La Junta General de Accionistas de la compañía AGRO LLANTA INDUSTRIAL S.A. 

AGROLLAIND en resolución tomada cl día de hoy 17 de junio del 2015 designó a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de 
dos años, cargo en el que usted ejercerá la Representación Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. 

Sus facultades y atribuciones constan en el artículo diecinueve de la escritura de constitución 
de la compañía, otorgada el 1 de octubre del 2009, ante el Notario Cuarto del Cantón 

Ambato, Doctor Alfonso Álvarez Sarabia debidamente inscrita en el Registro Mercantl del 
Cantón Ambato, bajo el número 740 el 23 de octubre del 2009, 

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Ha lana Mun 
María Caridad Holguin C. 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía AGRO LLANTA INDUSTRIAL S.A. AGROLLAIND 

Ambato, 17 de junio del 2015 

A Y o J 

Tevgadio Edel ct 
Jacque ET Rocío Castro Cástro 

CT. 180203447-8 

 



NOMBRE Jacqueline del Rocío Castro Castro 
CL 180203447-8 
NACIONALIDAD Ecuatoriana 
DIRECCION Pasaje Daule y Av. Los Chasquis 
TELEFONO 2407220 
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[TRÁMITE NÚMERO: 7173 1] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

IN DE IN: 

1. DATOS DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 5129 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 539 
REGISTRO: - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRO LLANTA INDUSTRIAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO CASTRO DEL ROCIO JACQUELINE 
IDENTIFICACIÓN 1802034478 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (AÑOS): 2 
        
  

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
FECHA DE EMIS! ES DE JUNIO DE 2015 

  

___DR.EAUSFO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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